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nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 4 de mayo de
2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Lidia Sán-
chez Milán como Secretaria General Técnica de la Consejería
de Cultura.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

DECRETO 189/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Jesús Romero
Benítez como Director General de Bienes Culturales
de la Consejería de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 4 de mayo de
2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jesús Romero
Benítez como Director General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

DECRETO 190/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Francisco López
Fernández como Delegado Provincial de la Consejería
de Cultura en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 4 de mayo de
2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco
López Fernández como Delegado Provincial de la Consejería
de Cultura en Málaga.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 191/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Hermelindo Castro Nogueira
como Director General de la Red de Espacios Naturales
Protegidos y Servicios Ambientales.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de
mayo de 2004.

Vengo en disponer el cese de don Hermelindo Castro
Nogueira como Director General de la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos y Servicios Ambientales de la Consejería de
Medio Ambiente, por pase a otro destino.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 192/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de don Sebastián Saucedo Moreno
como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de
mayo de 2004.

Vengo en disponer el cese de don Sebastián Saucedo
Moreno como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, con efectos del día 30 de abril de 2004,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 193/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el cese de doña Rosario Pintos Martín como
Delegada Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de
mayo de 2004.

Vengo en disponer el cese de doña Rosario Pintos Martín
como Delegada Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, por pase a otro destino.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 194/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Rosario Pintos
Martín como Directora General de la Red de Espacios
Naturales Protegidos y Servicios Ambientales.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
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puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de
mayo de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Rosario
Pintos Martín como Directora General de la Red de Espacios
Naturales Protegidos y Servicios Ambientales de la Consejería
de Medio Ambiente.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 195/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de don Hermelindo Castro
Nogueira como Director del Instituto del Agua de
Andalucía.

En virtud de lo establecido en el artículo 1.2 del Decre-
to 103/2001, de 24 de abril, por el que se crea el Instituto
del Agua de Andalucía y la Comisión Interdepartamental del
Agua de Andalucía y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 4 de mayo de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Hermelindo
Castro Nogueira, como Director del Instituto del Agua de
Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 196/2004, de 4 de mayo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Isabel Gómez
García como Delegada Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de
mayo de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel Gómez
García como Delegada Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz.

Sevilla, 4 de mayo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 16 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General

de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 16 de febrero de 2004 (BOJA núm. 45 de 5 de marzo
de 2004), para el que se nombra al funcionario que se indica
en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 6.5 y 51 del Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a, 14.1.2
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de abril de 2004.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 32.855.097.
Primer apellido: Sarria.
Segundo apellido: Sopeña.
Nombre: Susana.
C.P.T.: 2197110.
Denom. puesto trabajo: Sv. Ordenación y Defensa RR.FF.
Centro destino: D.G. Gestión Medio Natural.
Centro directivo: D.G. Gestión Medio Natural.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 16 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Publica de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80 de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Relolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de


